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Para todos los efectos, téngase en cuenta que el término para contestar a la llamada 
en garantía Clínica Juan N. Copras Ltda empezó a contarse desde el 30 de 
noviembre de 2022, primer día luego de aquél en que recibió copia del llamamiento 
en garantía realizado por COMPENSAR E.P.S y que, una vez vencidos los términos 
para ejercer su derecho a la defensa, no se opuso, ni se allanó a las pretensiones 
del llamamiento ni formuló excepciones previas o de mérito en contra del mismo. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 
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